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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA
COLABORADORES:

D. Marcelino Palacios.
P Modesto Ramírez de la Piscina.
„ Juan Bautista Marín.
„ Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

ÏIBURCIO ¡«AfiTiíiEZ MESON
TERCERA ÉPOCA. I

SE SUSCRIBE:

En la Administración y Librería, Por
tales, números 90 y 92.PRECIO:

Un año, 6 pesetas—Medio, 3 id.Número »uelto, 25 cénts. de peseta.

La correspondencia y encargos á los 
Sres. Hijos de Mesón

Se Ánuncies á precios conveiicionales.publica los días Oi, 2 81, ÎÈA y j ;----- . - ,
30 de cada mes. j No se devuelven los originales.

IOS H1ÍS18ÜS »t 625 FtStTtS

Al hacerse público por la infor- 
niacióii de Ji/d^irSisTio 
que se está elaborando un nuevo re
glamento, han comenzado á surgir 
las encontradas aspiraciones de la 
clase.

De entre ellas destácanse las ex
puestas por los maestros con sueldo 
de 625 pesetas.

Encierran tal fondo de razón, tan
ta equidad, tal derecho á la conside
ración, que merecen—como se lo de
dicamos—capítulo aparte.

'lener el título de maestro, quizá 
de mayor categoria, haber aprobado 
varias oposiciones, llevar diez ó quin
ce años de servicios meritorios, ha
ber sido objeto de votos de gracias, 
de premios y recompensas y no po
der alcanzar un mezquino ascenso de 
200 pesetas al año, es verdaderamen
te triste. Y, sin embargo, es así.

Razón que les sobra tienen para 
quejarse estos infelices parias del 
magisterio. No deben cerrarse de esa 
manera las puertas al mejoramiento 
profesional. ¿Qué entusiasmo pueden 
tener esos desahuciados obreros para 
sacriHcarse en el mejor cumplimien
to del deber?

Y aún produce mayor abatimiento 
esta situación cuando se consideran 
las facilidades que otros han tenido 
para subir. ¡Qué diferencia entre esa 
situación y la de un interino de es

cuela normal llegado á los puestos 
más codiciados, sin oposiciones ni 
garantías!

Hacen bien los maestros de 625 
pesetas en pedir reglas para el as
censo, siempre que pongan por de
lante la condición legal de tener opo
siciones aprobadas. Lo contrario se
rá dificultar el problema.

Estas ideas son antiguas en noso
tros, Las venimos defendiendo hace 
años, y principalmente desde 1896. 
A este propósito conviene recordar 
vanos hechos, que serán instructi
vos para los maestros interesados.

En el año ya citado do 1896, fun
cionaba la Liffd de Id 7''eusd de en~ 
señdiiZd. Noticiosa de que se prepa
raba un nuevo reglamento, y de
seando obtener algún beneficio para 
estos maest-fos de 625 pesetas ¿a 
Ligd acordó—á propuesta del director 
de £i Mdgislerio £^spañol-- peáir 
que se estableciese un turno de as
censo en las escuelas de 825pesetas, 
para que á ellas pudieran llegar los 
los maestros con 625 pesetas que tu
vieran buenos servicios y oposiciones 
aprobadas.

Entre las varias visitas que enton
ces hicimos, recordamos la de una 
autoridad influyente que intervenía 
en la redacción del reglamerito, pro
mulgado después en 11 de diciembre 
de 1896.

Apenas expusimo nuestros pen
samiento nos atajó diciendo:

—Eso que ustedes piden me pare
ce equitativo, ptro es ilegal. Dema
siado saben ustedes que las escuelas 

de 825 pesetas, co pueden obtenerse 
sin oposiciones.

—Perdone usted—hubimos decon- 
testarie.—lo que proponemos es le
gal, y si no lo fuera no lo pediríamos. 
Usted mismo dice que las escuelas 
de 825 pesetas no pueden obtenerse 
sin oposiciones; pues vea usted que 
si pedimos plaza para estos maestros 
es porque gd ¿iene7i oposicioíies 
dproddddS. ¿Por qué ingresarán, si 
esto se aprueba, en escuela de 825 
pesetas? Por la oposición, porque si 
no la tuvieran no ingresarían.

Convencióse al fin, repitiéronse 
las gestiones, se hicieron públicas... 
V entonces comenzaron los tropiezos 
nacidos—y esto es lo más triste—de 
nosotros mismos, de los maestros.

En varios periódicos comenzaron á 
publicarse artículos contra la refor
ma propuesta. ¡Nunca lo hubiéramos 
creído!

Se decía que procurábamos favore
cer á algunos maestros postergando 
á los otros. Los unos afirmaban que 
era una injusticia olvidarse de los 
maestros que no tenían oposiciones, 
los otros gritaban por qué no so bus
caba también mejorar la situación 
de los maestros con escuela de oposi
ción. ¡Aquello fué una algarabía!

Pasó algún tiempo. Algunos de los 
representantes de Ld Ligd perdieron 
el entusiasmo ante tal oposición; las 
autoridades, ya bien dispuestas á la 
concesión, retrocedieron temiendo á 
la censura, y el generoso intento 
fracasó. ¡Fin lastimoso, porque el te
rreno estaba preparado como pocas
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veces, y aquello no favorecía sola
mente à los maestros con 625 pese
tas y oposiciones aprobadas, sino á 
todos lus de concurso único. Con 
oposiciones ó sin ellas, todos hubie
ran podido trasladarse ó ascender á 
las plazas que dejaron los que pasa
ban á otras de 825 pesetas. Fígense 
en esta consecuencia cuantos desean- 
peúan escuelas que no son de catego
ría de oposición. A todos interesa la 
reforma, aunque á primera vista solo 
unos pocos salgan inmediatamente 
favorecidos.

Y los que ahora piden y gestionan 
esa equitativa modificación, piensen 
y estén dispuestos á combatir, no 
solamente la pasividad de las auto
ridades, sino también el egoísmo de 
unos cuantos que .suelen alburotar.

SECCION OnClÁL

JUNTA PROVINCIAL
de flnstnección púbSicxn

DE LOGROÑO

Circula/'
Habiendo ingresado la Delegación 

de Hacienda de esta provincia en la 
Caja de instrucción [lública el impor
te de lo relativo á recargos raiinici- 
pale.s del segundo trimestre del co
rriente año de 1900, liquidado hasta 
el 30 de Junio último, á continua
ción se inserta la relación de lo que 
cada ayuntamiento resulta adeudan
do del expresado trimestre, con el fio 
de que en el término de diez días 
efectúen el ingreso en la i-eferida Ca
ja, apercibiéndoles de que, si en el 
prevenido plazo no cumjden exacta
mente este servicio, se procederá con
tra los morosos á lo que hubiere,lu-

También se in¿e'ta relación de los 
Ayuntamientos por cuenta de los que 
la Delegación de Hacienda ha ingre
sado mayor cantidad que la que ¡es 
corresponde al trimestre, para que 
estas corporaciones las perciban sin 
demora en la Caja provincial de Ins
trucción pública, en la Habilitación 
á cargo de D. Hilario Ortiz de Lanza- 
gorta, y en la de D, Juan Martínez 
A lesón, aplicand'dasá soi ventaratrn- 
sos el que los tuviere,

Logroño 2 de Julio de 1900. — El 
Gobernador Presidente, Manuel Bmi- 
monde.— El ¿e-.retario, Román 
Zuazo.

Jielación de ¿os eeinlidacles se 
kalian adeadando ¿os ayanlamt'en-

tos de esta provincia, por el con- Rivafrecha 432,62
cepto de primera enseñanza aeí 373,92
seyundo trimestre de 1900. Villamediana 406.36

Pueblos Ptaa. Cts. Entrena 201,40
Alberite
Lagunilla

371,70
Arnedo 185,55 390,17
Cervera 2184,17 Agoncillo 135,67
Munilla 591,46 Jubera 421,04
Quel 91,96 Sotés 375,58
Tudelilla 360,14 Sorzano 195,05
Villar de Arnedo 93,53 Clavijo 141,22
Enciso 472,20 Medrano 122,78
Préjano 410,08 Leza 79,17
Arnedillo <■ 412,51 Sojuela 61,70
Aguilar 493,10 Hornos 102,12
Igea 359,32 Daroca 36,41
Grábalos 266,80 Cenzano 58 55
Coro ago 342,20 Torremontalvo 78,12
Bergasa 
Corora

296,87
288,52

Nájera 
Anguiano.

497,45
348,12

Herce 326,40 Alesanco 109,16
El Pedal 263,41 Badarán 345,13
Galilea 96,13 Uruñuola 604,05
Muro de Aguas 515,57 Canale.s 402,06
Ocón 324,59 San Millán Cogolla <125,02
Navaiúñ 94,76 Pedroso 466,87
Zarzosa 133,60 Matute 105,30
Robres 139,18 Ventrosa 485,78
Villarroya 101,66 Baños do río Tobía 202,96
Valdemadera 83,95 Hormilla 131,08
Santa Eulalia 60,76 Huércanos 133,94
Turril ncún 102,62 Arenzana de Abajo 375,33
Poyales 234,12 Mansilla 255,38
Bergasillaa 118,17 Tideio 83,75
Cai nouera 62,50 Camprovin 136,28
Alfaro 569,15 Azofra 397,69
A Idea nue va de Ebro 942,79 Viniegra de Abajo 371,05
A utol 320,95 Berceo 304,62
Rincón de Soto 178,89 Villar de Torre 415,62
Ausejo 94,87 Ventosa 116,56
Alcanadre 114,33 Santa Coloma 207,81
Pradejón 295.29 Brieba 240,04
Haro 710,81 Viniegra de Arriba 69.54
Briones 329,26 Estollo 80,34
San Asensio 221,40 Hormilleja 89,39
01 lauri 403,95 Villavelayo 61,18
A halos 22,43 Torrecilla sobre Alesanco 55,91
Foncea 204,81 Cárdenas 150,15
Angunciana 328,27 Canillas 54,59
B ri ña s 363,20 C/cinus 32,73
Cihuri 266,69 Castroviejo 109,37
Zarraton 187,65 Cordovín 100,15
Hodczno 337,55 Villaverdo 80,51
Castañares de Rioja 201,76 Tobía 53,62
Tirgo 319.29 Manjarrés 28,51
Fonza leche 229,67 Villarejo 77,03
Villalba 91,49 Arenzana de Arriba 89,41
Galbárruli 74.72 Bobadilla 76,92
GimilêO 78,12 Bezares 72,35
Cell origo 17,06 Ledesma 93,75
Rivas 38,80 Santo Domingo 914,80
Fuenmayor 680,39 Ezcaray 6,62
Cenicero 704.26 Santurdejo 185,07
N a 1 d a 292,15 Bañares 220,63
Vigueta 552.54 Leiva 65,90
Albelda 415,64 Santurde 259,33
Murillo 531,52 ‘ Ojacastro 80,57
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Tormanto3 127,77
Hervías 250,06 
Valgañón 276,95 
Corporales 66,81 
Villarta Quintana 112,88 
Cirueña 103,18 
Pazuengos 118,04 
Villalobar 112,50 
San Torcuato 50,17 
San Millán de Yécora 24,16 
^orraquín 29,43 
Manzanares de Rioja 107,43 
Torrecilla de Cameros 627,54 
Ortigosa 189,81 
Villoslada 455,04 
Lumbreras 134.47 
La Riva 147,58
Trevijano 164,37
El Rasillo 106,65
Nestares ¿2,47
Almarza 50,53
Cabezón 72,84
Hornillos 67,90
Luezas 72,90
Muro de Cameros 115 »
Pinillos 70,60
La Santa 71,17
Torre Cameros 40,25
Montemediano (Nieva) 78,12 
Rabanera 54,56
Ca7íi¿dades d favor de los a^u'/ila^ 

míenlos e7i la Caja provincial de 
d7islruccíÓ7i pública.

Logroño 2077,92 
Alesón 5,90 
Herramélliiri 86,23 
Baños de Rioja 47,15 
Laguna 1,04
Caíilidades á favor de los ay unía- 

mieíilos €71 la úal7ÍlilaciÓ7¿ á caryo 
de d). JIíla7’'ío Orllz de Lanza- 
fforla.

Calahorra 317,10
San Vicente Sonsierra 100,09 
Casalarreina 45,34 
Treviaua 169,44 
Sajazarra 15,02 

•Navarrete 57,85
Orañón 69,39

^Canlidades á favo)' de los ayunla- 
mie'nlos en la kab¿¿ilac'¿Ó7i á caryo 
de D. J¿ia7i il/arlinez Alesón.

Cuzcurrita 47,32
Ochánduri 14,77

Logroño 2 de julio de 1900. — El 
Crobernador Presidente, Manuel Baa- 
inonde.-El Secretario, Román Zuazo.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
SECRETARIA GENERAL.

Pri7nera e7ise71a7iza.
Pelació)i délas escuelas yartxiliarias ¡ 

vacanles oi esle dislrilo 767iíversi- 1 
lario que deben ser provislas po)' \

co7ícurso de Iraslación, co)i arre
glo á las prescripcíoTies del dleyla- 
me7ito de 9 de seplíembre de 1899.
Escuelas st/^períores de niños.

Reus (Tarragona), con 1900 pese
tas; Felanitx (Baleares), con 1625; 
Tortosa (auxiliaría) (Tarragona), con 
1100. 

iSlemenlales de ni71os.
Barcelona.—Barcelona, con 2.000 

pesetas; Sabadell, con 1.650; Bar
celona (2 auxiliarías), con 1.375; 
Canet do Mar, con 1.100; Horta con 
1.100; Artés, Avia, Borredá, Cente
llas, Odeoa, Parents, San Cugat del 
Valles y San Fructuoso de Bages, 
dotadas con 82.5 pesetas.

Tarragona, —García, Torredemba- 
rra, Vilavert y Vinebre, dotadas con 
825 pesetas.

Lérida.—Menarguens, con 825 pe
setas.

Gerona.— Besalú, Canet de Adrí, 
Camprodón, Palau, Sabardera, y San 
Antonio de Calonge, dotadas con 
825 pesetas.

Baleares.—Manacor con 1.375 pe
setas; Arracó, Campanet, Marratxí, 
Sansellas, Santa María, Vileta (La) 
y Villacarios, dotada.y con 825 pe
setas.

Piemen laies de niñas 
Barcelona.—Barcelona (2 Auxilia

rías), con 1.375 pesetas; Mataró, con 
1.375; Esparraguera, cuc 1.100; Ga- 
vá, Papiol, San Cr.gat del Valles y 
San Felíu de Codinas, dotadas con 
825 pesetas.

Tarragona,— Tortosa, con 1.650 
pesetas; Perelló, con 1.100; Reus 
(Auxiliaría), con 1.100; Canonja, 
Cornudella, Pauls, Poboleda, Santa 
Coloma de Queralt, Secuita, Vande- 
lies, Villalba y Tortosa (Auxiliaría), 
dotadas con 825 pesetas.

Lérida. — Monargueas y Mercadal, 
dotadas con 825 pesetas.

Gerona. —Palafrugell, con 1.100 
pesetas; San Esteban de Bas, San 
Gregorio, Sau Salvador de Breda, 
Santa Pan y Vullpellaeh, dotadas 
con 825 pesetas.

Baleares.—Felanitx, con 1.375 
pesetas; Lloseta y Sau Lorenza, do
tadas con 825 pesetas.

d)e párvulos.
Barcelona.—Grnnollersy San Ban- i 

dilio de Llobregat, dotadas con l.üOO ! 
jiesetas. (1) j

Lérida.—Agramunt, Alcarráz, Ar- ¡ 
beca, Solsona y Albe.sa, doladas 
con 825 péselas.

Saleares —Palma, con 2000 ptas; 
Cindadela, con 1000 ¡esetas. (2)

(N. da la E.) (I y ,2? la dota iión es do 1103 pts. 

delación delasPscuelasy Auxiliarías 
vacanles en esle dislrilo uníve7'si~ 
lario que debe7i ser provisla.s po)' 
Concu7'so de Ascenso, co7¿ arrey lo 
á laspresc7'ipciones del reclámen
lo de 9 de Seplíembre de 1899.

Pscuelas eleme7ilales de niños

Barcelona, (4 Auxiliarías) dotadas 
con 1,375 pesetas.

Plemenlales de 7iiñas
Barcelona, (Auxiliaría), con 1,375 

pesetas.
Gaceta del 23 de junio.

VARIEDADES.
BROMITAS

¡Es una fiera el Sr. García AlixÍ
De un plumazo nombró ios Ins

pectores de 1 .* enseñanza, y no con 
respecto debido á la Ley.'

Pero lo que él dice: /No 7nurió el 
Ministerio de Fomento.^ Pues todas 
las leyes de él emanadas tienen que 
morir

en su misma sepultura.
Lo que debe hacer l). Antonio y lo 

que hará si le dejan, pues mala gen
te en frente se le pone, es barrer y no 
hacia adentro, y, cuando esté limpio 
y de.sinfectado todo, empezar á le
gislar por el principio, que es la pri
mera enseñanza, y basada en ella 
hacer una ley en conformidad á las 
necesidades de la patria, procurando 
que la enseñanza vaya progresiva y 
armónicamente de la escuela, al ins
tituto y de aqui á las universidades, 
y que sea una enseñanza verdad y no 
un di.sfraz de enseñanza, con cara de 
cuaresma y hechos de Carnaval,

¡Claro está que debe principiar por 
asegurar el pago de los Maestros, 
cuestión peliaguda y verde muy ver
de ..vil,a.

Ya nos anunció la prensa que te
nía un proyecto eu cartera, pero su
pongo que se ha traspapelado y con 
aquel lío de! eclipse, a'gún chu.sco 
lo empleó para ahumar un cristal.

Yo como dicen las niñas, 
aquí te espero 
Comiendo un huevo 
una castaña 
y un caramelo. 

y malo que no sea el Ministro el quo 
so coma el huevo, nos dé uca deanda 
de caramelo y ¡)0r último...cos/lé la 
ca.staña.

A propósito de castaña.
Parece que el Reglamento de pro- 

v.siói de escu'las nonnato, será Li
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manzanita colorada del Consejo de 
Instrucción. Pública.

¡Ni la cuadratura, del circulo!
El movimiento continuo ya se des

cubrió hace tiempo y si no, que se 
lo pregunten á Dato.

Fray-Mostaza.

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñanza se han expedido 
a los Sres. Cajero y Habilitados do 
esta provincia los oportunos libras 
mientes para .satisfacer sus habere- 
à los Sres. Maestros y Maestras de 
os pueblos siguientes:

Primer érimeslre de 1900
Bergasillas, c. p. 117‘35

Segundo trimesé/'e de 1900.
Anguciana, c. p. 
Daroca, id. 
Azofra, id. 
Cañas, id. 
Villarejo, id. 
Lagunilla, id. 
Valgañón, id. 
Cenzano. id.

328‘27
36‘41

397‘69
32‘73
77‘03

39047
276‘95

58‘55

Ha sido nombrada Profesora pro
visional déla Escuela Normal de Ma
estras de Logroño D.’ Consuelo Ló
pez.

D. Claudio Rodrigo ha renunciado 
la escuela de Herce, para la que ba
hía sido nombrado en virtud del últi
mo concurso.

En la Caja de fondos de 1.^ ense
ñanza se está pagando á los maestros 
jubilados, viudas y huérfanos, lo 
correspondiente al último trimestre.

Ha producido malísimo efecto en
tre los Maestros la noticia de que en 
breve se publicará en la Gacela el 
decreto concediendo á los licenciados 
y doctores en Ciencias y Letras el 
derecho á tomar parte en las oposi
ciones á cátedras á Escuelas Norma
les-

Como la ley del 57 preceptúa que 
para ser profesor de Escuela Normal 
se requiere el título de Maestro nor
mal, de llevarse á la práctica la 
anterior disposición, la citada ley 
queda infringida y cercenados cada 
vez más los indiscutibles derechos de 
los Maestros.

En la provincia de la Coruña se 
hallan saldadas las atenciones de 
1.* enssñanza correspondiente al pri
mer trimestre.

Ha sido nombrada interinamente 
maestra de Berceo, D.‘ Josefa López 
y López.

Después de larga enfermedad, ha 
fallecido en Gallinero de Cameros 
nuestro amigo D. Mariano Barroso y 
Meló, Cura Párroco de dicho pueblo y 
colaborador que fué de este periódico.

D. E. P.

Por disposición del Subsecretario 
de Estado de correos y telégrafos de 
Francia, se ha prohibido en adelante 
hacer uso de los sobres de luto para 
la expedición de cartas certificadas.

Esta determinación es motivada 
por el hecho de que una carta Je luto 
presenta lelativamente más facilida
des para ser abierta fraudulosamen- 
te que las de sobre blanco ordinario.

Dice Pl Peo Piojano.
En atento oficio de la alcaldía de 

Reus le ha sido trasladado á D. Pedro 
Sugrañes antiguo maestro de párvu
los de Haro y hoy de la elemental de 
niños del Hospicio en aquella su ciu
dad natal, el acuerdo de la junta lo
cal de instrucción declarando como 
la primera en todos conceptos de las 
allí existentes, laescuelaque regen
ta con rarísimo acierto y gran inte
ligencia.

Felicitamos calurosamenre á nues
tro buen amigo con tan plausible 
motivo.

LOS CONOUESOS AHTISÜOS
VACANTES SIN PROVEER

En el Rectorado de Zaragoza con
tinúan vacantes las siguientes pla
zas, anunciadas en diferentes fechas;

Provincia de Huesca.
Huesca.—La de niños de la Casa 

de Beneficencia, anunciada en enero 
de 1898, con 1.375 pesetas, se han 
hecho dos nombramientos.

Jaca.—Una de niñas, con 1.100 
pesetas, anunciada en enero de 1898; 
se han hecho ya tres nombramientos 
sin que tomara posesión ninguna ue 
las nombradas.

Huesca.—Auxiliaría de la escuela 
práctica, agregada á la Normal de

Maestras, anunciada al traslado, con 
1.375 pesetas; se ha hecho un solo 
nombramiento.

, Provincia de Logroño,
Alfaro.niñas, anunciada al 

ascenso en enero de 1897; se ha he
cho un nombramiento.

Provincia de Navarra.
Cintruénigo.—V^Q niños, con 1.100 

pesetas, del concurso de febrero de 
1899; se ha hecho un nombramiento.

Provincia de Teruel.
Teruel.—Auxiliaría de niños, con 

1.5^5 pesetas, del concurso de enero 
de 1899; se ha hecho un nombra
miento.

En las demás provincias del Dis
trito se hallan provistas todas las 
plazas anunciadas cuya dotación era 
de 1.100 pesetas ó más.

Ha obtenido las notas de sobresa
liente en el 2.° año el joven semina
rista Bienvenido, hijo del ilustrado 
maestro de Tarazona D. Juan Narro, 
á quien damos la enhorabuena.

CORRESPONDENCIA
Munilla.—D." C. S —Será V. servida. 
Enciso.—D.‘ A B. = C(’ntestado.
San .\sensio. = n.^ E. H. = Recihida A, 
Grañón.-D. J. S.-Idem Será V. servido. 
Murillo.-O- J. C. B.-^Contestado 
Bodezno. = D. A J. M.^Hecibida.
Ctizfurrita. — D. C. del C.=Idcm.
Hcrce. = D. J- O. = Idcni.
Aldeanueva. —D. M. A.=Idem. Remitidos im

presos.
Arnedillo.-D.» E. M — Entregado.
Alberiie. —D.“ E. V. = Recibida.
Anguciana. = Sres. Maestros.-Recibidos recibos 
Ventas Blancas. = D. R. M. = Abonada suscrip

ción hasta fin de junio de i900.
San Vicenie. =D.* G. G.-Recibida A.
Rincón deSoio.-D.“ F. O.=Será V. servida. 
Quel.=D.“ B. O.-Remitido encargo. Cobrada 

pensión.
Legazpia =B. E. G.—Será V. servida.
Lerin. -D. R. S. = Rcmiiido encargo por correo • 
Albeiite. = D. B. M.—Preparado.
Viguera. = D.^ J. R.-Cubierta suscripción has

ta fin de julio 1901. , 4 «
Perolasco.=D.‘M. M.-Remitido j cobrada» 

34 pesetas 
Villanueva. = D. C. A. = Remilido encargo. 
Setién.-D. C. R. = Present8do el dia 6. 
Cosalarreina. = D. J. P. P.=Será V. servido. 
Autol. —D. ;M. R.— Recibida. ,Remitimos im

presos. „ , 
Torredonj imeno. — D.* P. A. —Pagadas 13 oOa 

Sr. Mendiri. . 
Gallinero de Cameros. = D. E. P. —Remitido en

cargo el 6. 
Moreda.-D. J. V.—Idem.
Arnedo —U. S. G.--Becibida. Será V. servido. 
San Vicente.--!). F. G.-Contestado. 
AUI0I.--D. P. J.—Cobradas 24 H. de L. 
Cordovin —0.“ Y. G.—Recibida y conformes. 
Elgoibar.—D. J. G. D.—Cobradas 47‘80 pesetas- 
Navajeda.—D. C. R.—Recibida autorización. 
Grábelos.-D. J. A.—Recibida y servido.

Logroño: Imp., lib. y encuad. de El Eiojam»
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